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Notifíquese a las partes la presente sentencia, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de apelación, que 
deberá ser interpuesto en este Juzgado en el plazo de cinco 
días a contar desde su notificación, para su conocimiento por 
la Ilustrísima Audiencia Provincial de Almería. 

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Promociones Las Viñas de Illar, S.L., extiendo y 
firmo la presente en Almería, a cinco de mayo de dos mil diez.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 25 de mayo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo Mixto 
núm. Diez), dimanante de divorcio contencioso núm. 
1253/2008.

NIG: 0401342C20080013318.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1253/2008.
Negociado: CA.
De: Ángel Gabriel Cuadra Medina.
Procuradora: Sra. María del Carmen Gallego Echeverría.
Letrado: Sr. Montoya Martínez, Justo.
Contra: Rocío Castro Martínez.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
1253/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Almería a instancia de Ángel Gabriel Cuadra Medina con-
tra Rocío Castro Martínez sobre divorcio, se ha dictado la senten-
cia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NÚM. 230/10

En Almería, a veintiséis de abril de dos mil diez.

En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña M.ª del Pilar 
Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Seis de los de esta ciudad, en los autos de Jui-
cio Declarativo Especial sobre Divorcio seguidos en el mismo, 
con el número 1.253/2008, a instancia de don Ángel Gabriel 
Cuadra Medina, representado por la Procuradora Sra. Gallego 
Echevarría y asistido por el Letrado Sr. Montoya Martínez, con-
tra doña Rocío Castro Martínez, incomparecida en autos y de-
clarada en situación de rebeldía procesal, con la intervención 
del Ministerio Fiscal, en los que ha recaído la presente resolu-
ción con base en los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por don 
Ángel Gabriel Cuadra Medina, representado por la Procuradora 
Sra. Gallego Echevarría, frente a doña Rocío Castro Martínez, 
incomparecida en autos y declarada en situación de rebeldía 
procesal, con la intervención del Ministerio Fiscal, debo decla-
rar y declaro la disolución del matrimonio contraído por ambos 
litigantes el día dieciséis de noviembre de 1991, con todos los 
efectos legales inherentes a dicha declaración, subsistiendo las 
medidas adoptadas en la sentencia de Separación dictada en 
fecha once de noviembre de 1996, por el Juzgado de igual clase 
núm. Dos de esta capital, en los autos seguidos bajo el núm. 
154/96, que se dan aquí por íntegramente reproducidas.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Rocío Castro Martínez, extiendo y firmo la presente en 
Almería, a veinticinco de mayo de dos mil diez.- La Secretario. 

 EDICTO de 3 de junio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo Mixto 
núm. Diez), dimanante de divorcio contencioso núm. 
820/2008.

NIG: 0401342C20080007894.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 830/2008.
Negociado: CP.
De: Doña Isabel Vargas Cortes.
Procuradora: Sra. Natalia Ruiz Coello Moratalla.
Letrada: Sra. Castaño Martínez, Ana María.
Contra: Don Juan José López López.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
830/2008 seguido en eI Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Almería (antiguo Mixto núm. Diez), a instancia de doña 
Isabel Vargas Cortes contra don Juan José López López sobre 
Divorcio, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 203/10

En Almería, a veintiséis de marzo de dos mil diez.
En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña M.ª del Pilar 

Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número Seis de los de esta ciudad, en los autos de Juicio Declara-
tivo Especial sobre Divorcio seguidos en el mismo, con el número 
830/2008, a instancia de doña Isabel Vargas Cortes, represen-
tada por la Procuradora Sra. Ruiz Coello Moratalla y asistida por 
la Letrado Sra. Castaño Martínez, contra don Juan José López Ló-
pez, incomparecido en autos y declarado en situación de rebeldía 
procesal, con la intervención del Ministerio Fiscal, en los que ha 
recaído la presente resolución con base en los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por 
doña Isabel María Vargas Cortes representada por la Procu-
radora Sra. Ruiz Coello Moratalla, frente a don Juan José Ló-
pez López, incomparecido en autos y declarado en situación 
de rebeldía procesal, con la intervención del Ministerio Fiscal, 
debo declarar y declaro la disolución del matrimonio contraído 
por ambos litigantes el día 8 de julio de 1989, con todos los 
efectos legales inherentes a dicha declaración, subsistiendo 
idénticas medidas que las adoptadas con carácter provisional 
por este Juzgado en resolución dictada en fecha veinticinco de 
junio del pasado año, en el expediente seguido bajo el núm. 
852/08, recogidas en el fundamento tercero de la presente 
resolución, que se dan aquí por íntegramente reproducidas.

Y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas a nin-
guna de las partes.

Al notificar la presente resolución a las partes, hágase-
les saber que contra la misma se podrá interponer recurso de 
apelación que se preparará ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días desde el siguiente a la notificación de la presente 
conforme a lo dispuesto en el artículo 457 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
indicando en las observaciones del documento de ingreso el 
tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido 
en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de 
los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la 
Disposición Adicional Decimoquinta de dicha norma o benefi-
ciarios de asistencia jurídica gratuita.
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Una vez firme, comuníquese de oficio al Registro Civil en 
que conste inscrito el matrimonio de los litigantes, remitién-
dose al efecto testimonio de la misma para la anotación co-
rrespondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior senten-
cia por la llma. Magistrada-Juez que la dictó, estando cele-
brando audiencia pública en el día de su fecha, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Juan José López López, extiendo y firmo la pre-
sente en Almería a tres de junio de dos mil diez. 

 EDICTO de 8 de abril de 2010, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Fuengirola (antiguo Mixto 
Tres). (PD. 1554/2010).

NIG: 2905442C20090005891.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1396/2009.
Negociado: SG.
De: Marco Pyykko Ahto.
Procuradora: Sra. Rosario Acedo Gómez.
Letrado: Sr. José Luis Navarro Rosado.
Contra: Markku Tapio Vimpari.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1396/2009 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Fuen-
girola a instancia de Marco Pyykko Ahto contra Markku Tapio 
Vimpari sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Fuengirola, a 8 de abril de 2010.

S E N T E N C I A

La Sra. doña Rosa Fernández Labella, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola (an-
tiguo Mixto Tres) y su partido, habiendo visto los presentes 
autos de Procedimiento Ordinario 1396/2009 seguidos ante 
este Juzgado, entre partes, de una como demandante Marco 
Pyykko Ahto con Procuradora doña Rosario Acedo Gómez y 
Letrado don José Luis Navarro Rosado; y de otra como de-
mandado Markku Tapio Vimpari con Procurador/a don/doña y 
Letrado/a don/doña sobre, y

F A L L O

Que debo estimar y estimo demanda interpuesta por don 
Marco Pyykko Ahto contra don Markku Tapio Vimpari, conde-
nando a la parte demandada a abonar a la actora la cantidad 
de 3.180,76 euros en concepto de principal más el interés 
legal de esta cantidad desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta su completo pago. Todo ello con imposición 
de costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así lo acuerda, manda y firma doña Rosa Fernández La-
bella, Magistrado Juez Titular del Juzgado de Primera Instan-
cia núm. Dos de Fuengirola.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Markku Tapio Vimpari, extiendo y firmo la presente en 
Fuengirola a ocho de abril de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 31 de mayo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella (Antiguo 
mixto núm. Cuatro), dimanante de procedimiento ordi-
nario núm. 584/2009. (PD. 1557/2010).

NIG: 2906942C20090003763.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 584/2009. 
Negociado: GM.
De: Madrid Leasin Corporation, S.A.
Procuradora: Sra. M.ª Luisa Benítez-Donoso García.
Contra: Kerry Reed y Mar de Nosquera, S.L. 

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 584/2009 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Marbella (Antiguo mixto núm. Cuatro) a instancia de Madrid 
Leasin Corporation, S.A., contra Kerry Reed y Mar de Nos-
quera, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 153/2010

En Marbella, a veinticinco de mayo de dos mil diez.

Vistos por M.ª Josefa Lario Parra, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de los de Marbella y su partido, 
los presentes autos de juicio ordinario número 584/2009, 
siendo parte demandante la mercantil Madrid Leasing Cor-
poracion, S.A., E.F.C, representado por la Procuradora doña 
María Luisa Benítez-Donoso García y asistido del Letrado don 
Francisco Forster mansilla, y parte demandada la mercantil 
Mar de Nosquera, S.L., y don Kerry Reed y declarado en situa-
ción legal de rebeldía, constando las circunstancias personales 
de todos ellos en las actuaciones.

Que estimando la demanda planteada por Madrid Lea-
sing Corporación, S.A., E.F.C., representado por la Procura-
dora doña María Luisa Benítez-Donoso García y asistido del 
Letrado don Francisco Forster Mansilla, y parte demandada 
la mercantil Mar de Nosquera, S.L., y don Kerry Reed debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento fi-
nanciero número 11323169 desde 1.2.09, ordenando la en-
trega del vehículo BMW, modelo X5 3.0D, número de chasis
WBAFF41070LZ03580 a la actora y debo condenar y condeno 
a los demandados el pago de las siguientes cantidades:

a) 11.901,55 euros en concepto de cuotas vencidas.
b) 1.406,25 euros.
c) 5.7655,63 euros en concepto de indemnización, más 

los intereses legales correspondientes desde el día 1.2.09 y 
con expresa condena en costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtién-
doles que contra la misma cabe recurso de apelación para 
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, que habrá de 
ser preparado ante este Juzgado en el plazo de cinco días a 
contar desde el siguiente al de su notificación.


